
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Comunicación OA – SIGEN - ARTICULO 4° del Decreto N° 202/2017 – EX-2025-132767865- -APN-
DCYC#MRE – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
 
 
A: ALEJANDRO ERASMO GUILLERMO MELIK (OA#MJ), Alejandro Fabian DIAZ (SIGEN),
 
Con Copia A: Leopoldo Horacio Giupponi (DPPT#OA), Arturo PAPAZIAN (GPNYPT#SIGEN), Leandro German 
Ladigan (DGA#MRE), Maria Cristina Dellepiane (SSCYAE#MRE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds. en mi carácter de Directora de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, con motivo de la Contratación Directa por 
Adjudicación Simple por Especialidad Nº 26-0033-CDI25, cuyo objeto es la prestación por parte de la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DE CULTURA INGLESA (AACI) del servicio de capacitación al personal administrativo y diplomático del 
Ministerio durante el ciclo lectivo correspondiente al año 2026, en trámite por ante el expediente electrónico EX-2025-
132767865- -APN-DCYC#MRE.

Al respecto, se informa que en el marco de la precitada contratación, la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE CULTURA 
INGLESA (C.U.I.T. N° 30-52550539-8) presentó, junto con su oferta, la Declaración Jurada de Intereses – Decreto N° 
202/2017, por la cual declaró que se encuentra alcanzada por algunos de los supuestos de vinculación dispuestos en dicha 
normativa. Puntualmente, manifestó vínculo positivo entre una de las Directoras de dicha asociación, Sra. María Josefina 
ROUILLET, y el Ministro de Desregulación y Transformación del Estado de la Nación Argentina, Lic. 
Federico STURZENEGGER.

A fin de dar cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 202/17, la referida Declaración Jurada se 
remite, como Archivo Embebido, para su conocimiento y efectos estime corresponder.



Del mismo modo, se adjunta el texto del "Pacto de Integridad" que se suscribirá entre el Ministerio y la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DE CULTURA INGLESA (C.U.I.T. N° 30-52550539-8), mecanismo que ha sido elegido en el 
entendimiento de que es la herramienta más adecuada para garantizar la integridad en el procedimiento de contratación en 
trámite.

Por otra parte, corresponde señalar que a través del link  https://www.cancilleria.gob.ar/es/institucional/compras-y-
contrataciones, se puede acceder a la publicación del expediente electrónico EX-2025-132767865- -APN-DCYC#MRE, por 
el que tramita la Contratación Directa por Adjudicación Simple por Especialidad Nº 26-0033-CDI25.

Finalmente, se detallan a continuación una serie de datos relevantes referidos a la contratación en cuestión:

• EX-2025-132767865- -APN-DCYC#MRE

• Proceso de Compra Contratación Directa por Adjudicación Simple por Especialidad Nº 26-0033-CDI25

• Objeto: contratación del servicio de capacitación al personal administrativo y diplomático del Ministerio, durante el ciclo 
lectivo correspondiente al año 2026, por el término NUEVE (9) meses (dictado de clases a realizarse entre los meses de 
marzo y noviembre)

• Oferente: ASOCIACIÓN ARGENTINA DE CULTURA INGLESA (C.U.I.T. N° 30-52550539-8)

• Monto oferta: $ 114.044.133.-

• Autoridad firmante de la adjudicación: Subsecretaria de Coordinación y Administración Exterior, del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

• Jerarquía del funcionario involucrado: Ministro del Poder Ejecutivo Nacional

• Persona con vínculo de afinidad: Directora de dicha asociación Sra. María Josefina ROUILLET

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 



PACTO DE INTEGRIDAD ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTRIOR DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO Y LA ASOCIACIÓN ARGENTINA DE CULTURA INGLESA - DECRETO N° 202/2017

Adjudicación Simple por Especialidad Nº 26-0033-CDI25



[bookmark: _GoBack]La SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO con domicilio en Esmeralda 1212, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en adelante ''LA SUBSECRETARÍA”, representada en este acto por la Embajadora María Cristina DELLEPIANE (D.N.I. N° 13.430.640), por una parte; y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE CULTURA INGLESA (C.U.I.T. N° 30-52550539-8), con domicilio en Suipacha 1333, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante "AACI", representada en este acto por la Apoderada Viviana Judit MATEO (D.N.I. N°  20.593.337), por la otra parte, en adelante denominadas en forma conjunta "LAS PARTES", acuerdan celebrar el presente pacto de integridad, el cual se ajustará a los siguientes términos:

Preliminarmente, por medio del Portal COMPR.AR, tramita el procedimiento de selección correspondiente a la Adjudicación Simple por Especialidad Nº 26-0033-CDI25, para la contratación del servicio de capacitación al personal del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, durante el ciclo lectivo correspondiente al año 2026, por el término NUEVE (9) meses, con opción a prórroga por hasta igual plazo.

PRIMERO: Las Partes asumen el compromiso de actuar con transparencia, ética e integridad, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto N° 202/17 y la Resolución N° 11-E/2017 de la entonces SECRETARÍA DE ÉTICA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN dependiente del entonces MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y su modificatoria, y demás leyes aplicables y se comprometen a colaborar mutuamente para la detección, supresión, investigación y sanción de prácticas corruptas a través de las cuales se promueva algún tipo de defraudación al ESTADO NACIONAL.

A tales fines, se establece como canal de denuncia existente el sitio en internet: https://www.argentina.gob.ar/servicio/denunciar-un-hecho-de-corrupcion

SEGUNDO: El funcionario interviniente deberá:

I.- Abstenerse de solicitar y/o aceptar dinero o cualquier dádiva para que hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o para que hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado público, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones.

II.- Publicar toda la información necesaria y oportuna de tipo técnico, legal y administrativo relacionada con la Adjudicación Simple por Especialidad N° 26-0033-CDI25.

En ese orden, el presente pacto de integridad será difundido en el sitio web institucional de este organismo con la publicación del Expediente N° EX-2025-132767865-APN-DCYC#MRE en el enlace: https://www.cancilleria.gob.ar/es/institucional/compras-y-contrataciones 

TERCERO: Por su parte, la AACI se compromete a: 

I.- Abstenerse de dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva a fin de que los funcionarios o empleados públicos intervinientes hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o para que hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado público, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones.

II.- Abstenerse de tergiversar u ocultar hechos o circunstancias con el propósito de obtener un beneficio o eludir el cumplimiento de una obligación.

III.- Difundir el presente Pacto y los canales de denuncias existentes entre sus dependientes, así como también, desarrollar actividades en el marco de principios éticos de comportamiento, comprometiéndose a tomar todas las medidas necesarias para el cumplimiento integral de lo pactado en el presente instrumento, y que el mismo sea acatado por todos sus empleados y dependientes. 

CUARTO: Los términos del presente pacto de integridad podrán ser ampliados por “LA SUBSECRETARÍA” según las circunstancias del caso.

QUINTO: “LA SUBSECRETARÍA” llevará a cabo el control sobre el cumplimiento del presente pacto de integridad. Sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas previstas por la normativa específica, en caso de que “ACCI” incurra en el incumplimiento de los términos de la Adjudicación Simple por Especialidad como del presente pacto, se aplicará como sanción la exclusión del procedimiento. Tratándose de incumplimientos por parte de los funcionarios públicos, serán pasibles de las sanciones dispuestas en los regímenes disciplinarios y penales correspondientes.



El presente Pacto, se suscribe, entre la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE CULTURA INGLESA (C.U.I.T. N° 30-52550539-8), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 4°, Inciso c, Punto I, del Decreto N° 202/2017.
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Declaración Jurada de Intereses


 
Número: 
 


 
Referencia: Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17


 


Firmante del Formulario TAD 
 
Apellido/s y Nombre/s de la persona firmante: MATEO VIVIANA   
CUIT/CUIL de la persona firmante: 27205933374  
Carácter de la persona firmante: Representante legal    
 
Organismo o entidad donde se presenta la DJI 
 
Nombre del organismo o entidad: Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto  
Servicio Administrativo Financiero - SAF (en caso de corresponder): 307   
Especificar SAF: 307 
Tipo de procedimiento o trámite: Compra de bienes y servicios 
Número de procedimiento o trámite: 26-0033-CDI25 
Número de expediente GDE (en caso de ser diferente del número de procedimiento o trámite): EX - 2025 - 
132767865 - DCYC#MRE 
 
Declarante - Persona humana o jurídica interesada en el procedimiento 
 
Tipo de persona declarante: Persona jurídica   
Razón Social (persona jurídica): ASOCIACION ARGENTINA DE CULTURA INGLESA  
CUIT/NIT: 30525505398 
 
Declaración de vínculo 
 
¿Posee vínculo con algún funcionario/a de los enunciados en los arts. 1º y 2º del Decreto 202/17? (Presidente, 
Vicepresidente, Jefe de Gabinete de Ministros, Ministros y autoridades de igual rango y/o funcionarios/as de 
rango inferior con competencia para decidir sobre el procedimiento en el que se presenta): Si 
IMPORTANTE: Consulte la nómina de "Autoridades competentes para decidir en el trámite" publicada por el 


Martes 23 de Diciembre de 2025


CE-2025-142224506-APN-DPPT#OA


CIUDAD DE BUENOS AIRES







organismo donde va a presentar esta Declaración Jurada  


 
Identificación del vínculo declarado   
 
(En caso de que el declarante posea más de un vínculo, pulse el signo "+" para declararlo) 
 
Funcionario/a con quien el/la declarante posee un vínculo. 
 
¿Qué cargo desempeña el funcionario/a con quien se posee el vínculo?: D - Ministro/a 
Nombre/s del funcionario/a: FEDERICO ADOLFO 
Apellido/s del funcionario/a: STURZENEGGER 
Jurisdicción/Organismo/Ente donde se desempeña el funcionario/a: Ministerio de Desregulación y 
Transformación del Estado   
 
A efectos de continuar con la declaración jurada, ratifique el “tipo” de persona declarante interesada en el 
procedimiento 
 
Tipo de persona declarante: Persona jurídica 
 
Detalle del vínculo declarado     
Persona vinculada con el Funcionario/a: Director/a    
Detalle Nombre y Apellido de Director/a: MARIA JOSEFINA ROUILLET   
Detalle CUIT/CUIL de Director/a: 27244992620    
Tipo de vínculo con el funcionario/a: Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 
afinidad    
Detalle del parentesco que existe concretamente: ESPOSA      
 
Declaro bajo juramento que: 
 
Estoy en conocimiento de que la falsedad en la información consignada en este formulario será considerada una 
falta de máxima gravedad a los efectos que correspondan en los regímenes sancionatorios aplicables.: Si 
Estoy en conocimiento de que la declaración negativa de vinculaciones con los funcionarios/as mencionado/as en 
los artículos 1º y 2º del Decreto 202/17, implica la declaración expresa de la inexistencia de tales 
vinculaciones.: Si 
Todos los datos consignados son verdaderos y cuando declaro información de terceros he realizado las debidas 
diligencias para constatar su veracidad.: Si


 


 







Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2025.12.23 17:46:34 -03:00 
 


MATEO VIVIANA JUDIT MATEO VIVIANA JUDIT - 27205933374
en representación de
ASOCIACION ARGENTINA DE CULTURA INGLESA - 30525505398


Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL 
ELECTRONICA - GDE 
Date: 2025.12.23 17:46:34 -03:00 
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Declaración Jurada de Intereses - Persona Jurídica


 
Número: 
 


 
Referencia: Declaración Jurada de Intereses para Personas Jurídicas


 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 


Tipo de declarante:        Persona jurídica 


Declarante 


Razón Social: ASOCIACION ARGENTINA DE CULTURA INGLESA 
CUIT/NIT: 30525505398


Vínculos a declarar


"Artículo 1.- Toda persona que se presente en un procedimiento de contratación pública o de otorgamiento de una licencia, permiso, 
autorización, habilitación o derecho real sobre un bien de dominio público o privado del Estado, llevado a cabo por cualquiera de los 
organismos y entidades del Sector Público Nacional comprendidas en el artículo 8 de la Ley N° 24156, debe presentar una “Declaración 
Jurada de Intereses” en la que deberá declarar si se encuentra o no alcanzada por alguno de los siguientes supuestos de vinculación, respecto 
del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de Ministros y demás Ministros y autoridades de igual rango en el Poder 
Ejecutivo Nacional, aunque estos no tuvieran competencia para decidir sobre la contratación o acto de que se trata: 
a) Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad 
b) Sociedad o comunidad, 
c) Pleito pendiente, 
d) Ser deudor o acreedor, 
e) Haber recibido beneficios de importancia, 
f) Amistad pública que se manifieste por gran familiaridad y frecuencia en el trato. 
En caso de que el declarante sea una persona jurídica, deberá consignarse cualquiera de los vínculos anteriores, existentes en forma actual o 
dentro del último año calendario, entre los funcionarios alcanzados y los representantes legales, sociedades controlantes o controladas o con 
interés directo en los resultados económicos o financieros, director, socio o accionista que posea participación, por cualquier título, idónea 
para formar la voluntad social o que ejerza una influencia dominante como consecuencia de acciones, cuotas o partes de interés poseídas. 
Para el caso de sociedades sujetas al régimen de oferta pública conforme a la Ley N° 26831 la vinculación se entenderá referida a cualquier 
accionista o socio que posea más del CINCO POR CIENTO (5%) del capital social. 
Artículo 2.- Deberá presentarse idéntica declaración y en los mismos supuestos previstos en el artículo 1º, cuando la vinculación exista en 
relación al funcionario de rango inferior a ministro que tenga competencia o capacidad para decidir sobre la contratación o acto que interese al 
declarante."


¿La persona jurídica declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto n° 202/17?: Si


En caso de existir vinculaciones con mas de un funcionario, o por más de un socio o accionista, se deberá repetir la información que a 
continuación se solicita por cada una de las vinculaciones a declarar  







Vinculos  


Persona con el vínculo: Director 


Nombres: María Josefina


Apellidos: Rouillet


CUIT: 27244992620


¿Con cuál de los siguientes funcionarios?: Ministro


Nombres: Federico Adolfo


Apellidos: Sturzenegger


CUIT: 20178155505


Jurisdicción: Nacional


Tipo de vínculo: Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad 


Información adicional:


Detalle Parentesco: ESPOSO


Observaciones


  


Leyenda 


La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los términos del Decreto n° 202/17. 
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